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Las leyes y las dlapoaletonea del GoMey- <

SUSGRICION PARTICULAR.

vtnela desde qae se paWlcan oflelalmente 
•a ella, y desde castro dira deapnea para loa 
d«Mas pueblos dd la mfSna provincia. (Ley

Un mes en Córdoba. Piu. 8
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Un año. .
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dea pakllcar en loa «Boletloea oflelalea» se 
haa die reMlUr al Befe politico reapeeUvo, 
por aero eondaeto ae pasarán A loa editores 
de loa meaelonadoa periódicos. (Ordeaea de

Se pubiua todee ios dios eseepio los Domingos'.

. H^^Pæesidencia
^6l Consajo de Ministros:

SS. MM. y Augusta Rqal Fa
milia continúa# en est^'^rte sin 

novedad en su importante calad.'

Ministerio 
,de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
r 

POAeoediendo á Iq soljoitado 
D. Víctor Lopez do Matia y Lopez, 
Ptesidente de Sala dé la Audiencia de 
Granada,

Vengo en admitirle Ía.renuncia 
que fundada en el mal estado de su 
■alud ha presentado del eTpresado 
cargo; deslarándolO loesánte con el 
haber que por clasificacion leícorrei- 
ponda, sin perjaitúos dO' ^volver al 
■ervicio cuando desapareasp la can- 
là que la moti^. jj

• Dado en Palacio i diei de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Oraoia y Justicia, Franeiseo Silvela*

Accediendo á lob deseos de D. 
Jote de Vied ras y Benedibto. Magis
trado de la Aodieooia de Paaploan, 

Vengo en trasladarle á igual 
biaza de la de Bargos, vacante por 
jabiltcion de D.: Vicente Rodrigues 
Junqueras.

Dado en Palacio á once de Di
ciembre de nuil aohoolentos ochenta
7 «uatro.—Alfonso.—Bl Ministro de 
Oraeia y Juiticis, Franoiioo Silvela.

Accediendo à los deseos do D.

Vengo en Iraaladarle á igual pía- { Dirección general de Correos y Telé- 
dédade Pamplona, vacante por | - grifos,

toSVmliS."*^ ’?!*’^A- ,.-: Íi,, ,MM d. 1. d«pnd>td p«
Viedma.^ ' »«1 «den de hoy, la licitación pú-

^^^^^^^j^^^ j^ «nducoíoa

Mireo entre It «fiolM 491 riño

y cuatro.—Alfonso.—BI Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

)

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Cáceres, vacante por haber 
sido también trasladado D, Andrés 
Goasalex Marron, á D, Enrique Lar- 
rainaar y Ezcurra, Presidents, de la 
de lo criminal de Bilbao,

Dado en Palacio à «ace de Di
ciembre de mil eshoeientos ochenta
7 o astro.—Alfonso.—Bl Mini siró de 
Graoia y Justi oía, Franeiseo Silvela.

í

Accediendo ó los deseos de D. j 
Nicomedes de Urdangarin y Soba- j 
ñiz, Magistrado de la Audienoig ter- . 
ritonal de Valladolid, j 

Vengo en trasladarle á la plaza ' 
de Presidente de la de lo criminal de . 
Bilbao, vacante por haber sido tam- ’ 
bien trasladado D. Enrique Lar
rainzar.

Dado en Palacio' á once de Di
ciembre de mil ochoeientos ochenta
j castro.—AlfottW.-El MiQiitro do = ¿„ ^^^ rijtn «1 día dot remato. Eatoa
Gracia j Jaatioia, Fiaapiaoo Silvela

Aecediondó i Toa deseos de D.* Í 
Blas Tello y Lobo, Fiscal de la Au- 
dienoia de lo orimissl de Don Benito, 

Vengo en trasladarle á la plaza

Uadolid, raoante pOr haber sido tam
bién trasladado D. Ni com odas de 
Urdangarin.

Dado en Palacio i once de Di
ciembre de mil ochoeientos ochenta 
y cuatro. —Alfonso.—EL Ministro de 
Gracia y Justioia, Franoiaco Silvela.

f

Ministerio 
de la Gobamacion

»

de Bilbao y la de Ramales se verifi
cara por el orden y detalles siguien
tes, y bajo las condiciones del pliego 
que A eontínnaoion so inserta:

1 .* La sobasta se ananoiati en la 
■ Gaceta de Madrid» y <Boletines ofi
ciales» de las provincias de Vizcaya 
y Santander y por loa demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar si- 
mnltlneamente ante los Gobernado
res civiles de dichas provincias y Al
calde de Ramales, aaistidos de los 
Administradores de Correos de los 
mismoe puntos, el día 31 de Diciem
bre, a le nos de la tarde, y en el lo
cal qua respectivameate señalen di- 
chas Antoridades.

2/ Ei tipo máximo para el rema
ste será el de 3418 pesetas anuales,

< 3.* Para presentarse corno licita
dor será condición précisa constituir 
próviamente en la Caja general de De» 
pósitos, en sus anootBales de Isa capi
tales de provincias ó de los pontos en 
que ha de celebra reo la subasta, lain 
ma de 345 pesetas en metálico, ó 
bien en efe o tos de la Deuda pública 
regulando su importe efectivo con
forme prescribe el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, ó disposioio-

depósitos, concluido dicho acto se
rán devne'tos & los intresados, mé- 
nos el aorrespondiente al mejor pas
tor, coyo resguardo quedara en las 
oficinas del Gobierno civil respecti
vo para la fórmaHzacion de la fianza 
en la Caja de Oepósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación de

’ ñaitiva del servioio, según lo preve- 
. -nido en Real orden oiionlar de 24 
i de Enero de 1860.

4 .* Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
nal como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite habarse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
interior, y una certificación expedi
da por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en la que conste sn «ap
titud legal, buena oonducta y que 

.cuentacon recursos para desempe- 
fiar el servicio qqo solicita»,

Los licitadores,podrán ser repre
sentados en el acto de la subasta por 
persona debidamente autorizada,pre
via presenUcíofi de decamento que 
10 *c:edito,

5 .* Los pliegos con los proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
nna vez entregados no se podrán 
retirar.

6 ? Para extender las proposicio
nes, que deberán baoersa en papel 
del sello 11.*, se observará la fórmu
la siguiente:

■ D. F. de T., natural de.... ve
cino de.. me obligo á desempefiar 
la oondneaion del correo diario á ea- 
baUo ó en cirrna|e desde la ofieina 

. del ramo de Bilbao á la de Rama- 
1 les y viceversa por el precio do.... 

pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

7 .* Abiertos los pliegos y leídos pú- 
blioamoote, se harán constar en el 
acta de subasta, declarándose el re
mate, á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
paro lo cual en el término más breve 
posible, se remitirá el expediente á 

- la Direooion general del ramo en la 
forma que determina la oiroolar del 
mismo centro fecha 4 de Setiembre de 
<880.

8 .* Si de la comparaoion resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá an el 
acto, y por espacio de media hora, 
nueva licitación verbal entre los au
tores de las que hubiesen ocasionado 
el empate.

9 .' Cuaiesqsiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivameute el acta 
de remate, teniendo siempre en ouen- 
ta el mejor servioio público.

è

Condiciones bajo las que se contrata 
la conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre la oficina del 
ramo de Bilbao y la de Ramales, 
de las provincias de Viaosya y 
Santander.
1.* El contratista se obliga i 

conducir á ^caballo 6 en carruaje 
y diariameote deida y vuelta desde 
la oficina del ramo de Bilbao 1 la de 
Ramalea toda la correspond encía (en- 
taBdléndoM también come tal los 
plÍ9K0f WR valoroi deoitr^oi, d^

Ministerio de Cultura 2024



efecto! públicos y ilhiju negara- 
*^*^ 7 periódicbB qae le fueren entre- 
gaaea, nn exoepoion de ningana cía 
BB. dütnbujeado loa paquetee, cer- 
liÚsedaa y demis correepondeacibs 
dirigidas i cada pueblo del tráníito, 
recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinoa, y observando para en 
recepción j entrega las pruscripeio- 
nos vigentes.

2/ La distancia de 65 kltómetros 
que eqoiprende esta condacciun de
be bbr acorrida en ocho horá«» oon 
el tiBinp que se invierta en las de
tenciones, que se fijan, con las huras 
de estrada y salida en los pusblus 
del transito y extremos de la línea, 
on el itinerario aproosdo por la Di- 
rocoion general, el coal podrá mo- 
dificaree por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

.;!»*.- Por laa deteneiones ó retrases 
enySe oansas no se jaatifiqaea debi- 
^meqte pagará el contratida en 
papel de multas la de 5 pesetas por 
cada coarto de hora si el servicio se 
hace ¿caballoy de 10 eu carruaje; 
y si las faltas de esta ú otra especie 
qne afecten al buen servicio se repi
tiesen, previa ipstrneciou de expe
diente, se propondrá al Gobierno la 
rescision del contrato, abonando 
aquel los perjuicios que se originen 
aiüsUdu.

4? Pata el buen desempeño de 
esta oonduocion deberá tener el eon- 
tratista el número safioiente de ca- 
baiterlas mayores, sitnadaa en les 
pontos mas convenientes de la linea 
á inicio de los Administradores prin
cipales de Correos de Vixoaya y San
tander. Si el servicio se prestara en 
carruaje, tendrá este almtoen capaz 
para condneir la oorrespondenoia in
dependiente del logar que ocupen 
los viajercs y equipajes, si loa lle
vare.

' 5.* Es condición indispensable 
que los conductores de la correepon- 
denoia sepas leer y escribir.

6 .* Será responsable el contratis
ta de la ooniervaoioa en buen esta
do de las maletas, sacas ó paquetes 
en qua se oonlusca la corres pon- 
denoia, praeervándola de la hume
dad y deterioro. , ,

7 .' La cantidad enqnequede con
tratado este servioio se satisfará por 
mensualidades venoida* en la Teso
rería de Hacienda de Yitoaya ó San
tander.

8? El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprphacion superior do la 
subasta..

9/ Tres meses, antes, de fin alia ir 
dicho plazo avisará por escrito el 
contratista á la Ádministración prin
cipal de Correos si se despide del 
servicio á do de que, fiando inmedia
to oonooimiento al centro directivo, 
pueda ptocederse con toda oportoni- 
dadá nueva subasta; pero si por cau
sas ajenas á los propósitos de dichos 
centros no se oonsiguiera nuevo re
mate, y hubieran ua oelebrarse dos 
ó mas licitaciones, el somratísta ten
drá obligaoion de continuar su com
promiso por eepacio de tres meses 
mas, bajo el mismo preoio y oonfii- 
ciones. bi no se despidiera á pesar ce 

. haber terminado su contrato, se en
tenderá que sigue fiesempeñándolo 
por la.tácita, quedando en este ca
so resorvado.á la AdminiBtracioa el 
derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo orea oportuno.

Loa tres meses de anticipación 
non que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar, para los efeo- 
tos correspondientes, dude el dia en 
que se reciba el aviso en la Dirao- 
m ifMnIi

4
Í

10. Si durante el tiempo do esta | 
contrata fuese necesario variár en 
parte Ta ruta de la’ línea que te su
basta, afrán de ene t» del contratis
ta los gastos que esta ftitericioo oca
sione, sin derecho á que se le iu- 
dexnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de 
distancias, ó mayor ó menor núme
ro de expedioiqaes, el Gobierno fie- 
terminaiú el aumento ó rebaja que á 
prorrata corresponde. Si la conduc
ción se varias» fiel todo, el contra- 
tieta deberá fioat^star dentro fiel tér
mino de los 15 fitas eiguientes al en 8 
que 39 le fié aviso fis eiio si se avie- I 

■- -Á -
Núm. 1220.

Diputación provincial de Córdoba

Contaduría de Beneficencia.—Meada Diciembre- de 1684 á 1895.

ne á continuar prestando el aervicio 
j. por el nuevo camino, y en caso ne- 
f gativo el Gobierno podrá subastarlo ■ 
j nuevamente; poro si aquella se su- 
1 primiera, se le comnoioara al con» - 
{ ti stieta con un mee do acticipacicn, 

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacerlas 
obligaciones de dicho boes/ïarmadfl por te Contadú'ría de Béneñcmicit, 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 93 fiel reglamento para su ejecución, aprobada por la Cemi* 
«ion provincial en sesión de 2 de Diciembre de 1884.

^ ein que tenjza dsTe-ho á indemniza- 
¡ ciuu aigena,

U. Laa exenciones fiel impuesto 
de loa portazgos, pontasgoe ó bar
cajes que corrasponfim al correo aa 
ajustarán à lo determinado en el 
párrafo duodecimo del articulo 16 
dal pliego da oondicioues generales 
para el arriendo de aquellcs de fecha 
23 de S:)tiembre de 1877 y á las dis
posiciones que con po;tflrioTÍdad 
se dictaren sobre el particular.

12, Despues de rematado el ser
vicio no habrá logar á red«mación 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa loa 
puntos extremes resatten equivoca
dos en mas ó en monos.

13. Hecha la adjudidácion por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo fié cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos capias simples, y 
otra en el papel aeitado correspon
diente; esta última y una simple 
se remitirá á la Direqoion general fie 
Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Adminiatraciofi prU- 
eipal del ramo por la cual ha/ap de 
aorefiitarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique él 
remate: En la esoríturs se hará cons
tar la formalización fiel depósito de
finitivo de fianza por copia literal de 
la carta de pago. Dieha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Direc
ción general de Correos, no será de
vuelta al interesado Interin no' ea 
disponga asi por el referido centro.

16. Bl contramata queda en la 
obligación de «a tisis car el impor
te de la inseroion del sunneio de 
la subasta, cayo justificante de pa
go deberá exhibir en el acto de en
tregar en Ía Administración princi
pal de Correos las copias fie la escri
tura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20de Setiembre de 
1876.

16. Contratado el servioio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin próvio permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art. 6.* del ¿eal 
decreto de 27 de Febrero de 1882, 
si no cumpliese las condicione! que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tanga 
efecto en el término que se señale.ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en 
cnalquiéra de laa eondieiones del 
contrito; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fian
za y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los per
juicios que se irroguen á la misma.

Madrid 26 de Diciembre de 1881.
—El Director general, Q. Crunfia.

o

ARTICULOS'. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

Hospital fie Agudos.

Víveres 8366 66
Botica Í666 66
Camas 11500 »
Facultative» 1625 , »
Practicantes 1852 82
Smpteados 1404 69

-Cargos _ 141 07
Culto 112 50
ÇaneraJes 662 50
Resultas » 2Í42Í 90

Hospital de Crónicos.

-<‘Viyeïô! - 4183 33
Soties : 583 33
Camas 2915 »
Facultativos • <» . * i 601 16
Practicantes i < 984 33
Empleados i:.-: 432 19
Cargas 1 428 75
Culto 87 50
Generales 608 33
Resaltas ? > 10826 92

Casa Socorro-Hospicio,

Víveres 11825 >
-‘Botica . 191 66

Camas 13383 33
Facultativos •187 50
Sirvientes * 711 60
Empleados «. , ¡^786 36
Cátedras 629 16
Qastos reproductivos ' 1450 »
Cargas ‘58 88
Culto 107 50 -b
Generales 787 50

• Resultas- * ^ 82114 39

Casa Central de Exnúsitos. ■- ■ti

Víveres ' 4041 66
Botica 208 33
Camas GOBI 66
Facu Itativos 375 »
Sirvientes 645 5 56
Empleados 473 86
Cátedras 237 33
Cargas 209 14
Culto 95 88
Generales 937 60
Resultas » 22125 87

Total. 22125 87

En Córdoba < 30 de Noviembre de 1884.—El Interventor, Tomás Rs 
oaredo de Obregón.—V,’ B.*; Bl Presidente, Conde.
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Núm. 1304.
Comisión ejecutiva por la 

Hacienda.
‘íUtC-'^\- k4*'".

Î&
Juzgado municipal; del distrito de la izquierda

'1 ti': bsii;:) ¿v 3

• 71 «A

".s .di

v ^- je: ' Ü-J!

; V .Ol.fi: c'.a<? -fiíiJÚ-

CÍACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena 
mes de Diciembre del 8Si. . a,

Don Carlos Montilla y Medina, Co- 
misionado tie apremio nombra
do por el Sr. Delegado de Hacien
da de ceta provincia, con fecha 

’ veíntínueve de Agosto último, 
"^ contra varios deudores ai Estado 

j 1 > por cánon de superficie de minas.
1 Hágo sabor: que en-'providen- 

' cía del Sr. AicsUe de esta capital,

14

®'"1>

13 
13 
14 
16" 

\^ 18
17’ 

d. 18 
t ::19 

.20

Total.

NACIDOS VIVOS

Legítimos. No legitimos

. " NACIDOSSIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

- Legítimos, No leglUmos.

3
■ 5'

Bl "9
B

o
■J

» 
9 B Total de 

vivo». B

B 9
B

B 
O
B

B
Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases.

8
2 
2
S

2

3

2 
8 
I

2
1

sS.
3
3

4
>

>

>

4
6
3
3

1

13 '^ 9

1
2

1 2

2

2

3
2

4 
4
2

&

22 6
.. 4-

10.
; JlP^

32

-^ Oórdoba 10 de Dieismbw da 1884,—11 Juas nsnaioipal, Df, Rafael Garaia Ramirex.
; ' • e ; -
•^'’■5 .XÍ-ih-'i.
- X'-.iÿiitjîl j

,01.71.

Sti-^vJ ,»''S.
Ù3.

.«lójiifcij «rj ae ,iz ,6,si}£ai.'>-ííí¿i:'j 
«nq ?UíTj .IJti*!»-:^ .ubODíB 13 «tü.< «Mq 
cat i.to c; , bf ■ - "Mf.x'ww
-i'..';i; . ¿*p ü'->,2tt; •.’ 7 • í 
í'.».- Í*r*£? flt Cf.* '‘3;d‘.*. J. v i7 1

o - . .M ,

. 'I '

de este día, recaída en el expedien
te ejecutivo de apremio que sigo 
contra varios deudores al Estado 
por descubiertos de expresado cá- 
noD por superficie de minas, se 
manda anuociar en público la se
gunda subasta de las que se dirán, 
la cnal tendrá efecto el día treinta 
del corriente mes en las Casas Con
sistoriales de esta ciudad, á las on
ce de su mañana, bajo los tipos 
que 86 expresarán.

(Continuación.)
Una mina de calamina, que tie

ne el número 1589 en el expedien
te de registro, compuesta de cua
renta hectáreas, titulada «Diosa,> 
sita en término de Espiel, perte
neciente á D. Andrés Lasso de la 
Vega, sitio conocido dehesa de la 
Estrella, y linda por todos vientos 
con tierras de la misma dehesa; 
que paga al año cuatrocientas pe
setas, que capitalizadas al 3 por 
100, y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para la subasta 
ocho mil ochocientos ochenta y 
ocho pesetas con ochenta y ocho

' - dolar.

DEFÜCiClOSE** registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
^^ M mc« de Diciembre de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle*

céntimos. 8868 88

oidos.
i’i

C .' fc.'.Ji- Iu4,j,. iOí
‘O- o:. -Ufe

ti' FAlsIsKClBOS

TOTAL GENERAL
i 
tVARONES HEMBRASWAS.

¿•<13

'^’lïVv WíJÍL. '. '. -.
’^juíc:,''.,;. 1;. ..la : íi Solteros. Casado». Viadós. TOTAL. Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.

> 2 3 > »
12/ / 3 1 4 a > *

1 .8 8 ’ * » 1 2 2
iv- 14 1 * B 1 » 1 8 »

16 2 * 1 3 1 1 1
. , » 8 > » > * * *

*
2

» 
4 a 3“ í

1
B
8

1 
S

> 1 B 1 > 1 1
’ - - ; 20 ¿ y ? ■ 2 1 > 3 1 * > '1

*'«í «.il . f »• ;'
Ú^V-ToUL. - ¿11 3 4 18 4 4 3 8

' C6r(.ob»30 de Diciembre de 1884.—U Jaes maaieípel, Dr. Relie! Oncle Ramirex

3
4
2

4

1 
8
2 
4

2C

Otra mina de aguas, que tiene 
el número 1734 en el expediente de 
registro, compuesta de seis hectá« 
reas, titulada «La Sed,» sita en 
término de Espiel, perteneciente á 
D, Arcadio Murillo, sitio conocido 
Arroyo de las Cuevas, y linda por 
todos vientos oon la Nava; que pa
ga al año veinticuatro pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100, y reba
jada la tercera parte, importa el 
tipo para la subasta quinientas 
treinta y tres pesetas oon treinta
y tres céntimos. 583 33

1 otra mina de carbón, que tiene 
1 el número 280 en el expediente de 

registro, compuesta de cincuenta 
i hectáreas, titulada «Segunda Ter- 
1 r)bie,> sita en término de Fuente 
1 Obejuna, perteneciente á D. Felix 
i Cascajares, sitio conocido El Barri- 
! zal, y linda con las minas «La Cas- 

; teliana,» «El Perro,> iSan Rafael» 
! y «La Ballena»; que paga al año 
’ doscientas pesetas, que oapitaliza- 
* das al 3 por 100, y rebajada la ter

cera parte, importa el tipo para la 
! subasta cuatro mil Cuatrocientas 

cuarenta y cuatro pesetas con cua
renta y cuatro céntimos. 4444 44 

otra mina de plomo, que tiene 
él Búmoro 1225 en oí expedient
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de registro^ compuesta de, veinte 
hectáreas titulada <San Franois- 
co,> sita en término de Fuente 
Obejuna, perteneoiente á D. Anto
nio Muñoz Alvarez, sitio conocí do 
por la Rana; lindante al Norte mi
na <San Pedro,» Este mina <Flor 
Cubans,» Oeste y Sor tierras de 
Manuel Perez Moreno; que paga al 
año doscientas pesetas, que capi
talizadas ai 3 por 100, y rebajada 
la tercera parte, importa el tipo 
para la subasta cuatro mil cuatro
cientas cuarenta y cuatro pese-, 
tas con cuarenta y cuatro cénti
mos. 444444

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1787 en el expediente 
de registro, compuesta de doce 
hectáreas, titulada <La Esperan
za,» sita en término de Fuente 
Obejuna, perteneciente á D. Cán
dido Lleras, sitio, conocido de las 
Angarillas; lindante al Norte oon 
las Herrerías y camino Real de la 
Plata, Este con los Pinganillos, 
Sur con los Pinganillos y puesto 
de las Angarillas y Oeste con la 
mina <TercerB Union;» que pa
ga al año ciento veinte pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100, y 
rebajada la tercera parte, importa 
el tipo para la subasta dos mU^ 
seiscientas sesenta y seis pesetas 
sesenta y seis céntimos, 2666 66

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1088 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada <San Gracían,» si- ’ 
ta en término de Fuente Obejuna, 
perteneciente á D. Indalecio Gon
zalez,» sitio conocido Viñas perdi- 
das de los Jamejos; lindante al 
Norte y Oeste tierras de Castillejos, 
Sur tierras de Diego Qomez y Este 
mina cEsperanza; que paga al año 
ciento veinte pesetas, que capita
lizadas el 3 por 100, y rebajada la 
tercera parte, importa el tipo para 
la subasta dos mil seiscientas se
senta y seis pesetas con sesenta y 
seis céntimos. 2666 66

otra mina de hierro, compues- , 
ta de nueve hectáreas, titulada 
<Maria Juana,* sita en término de ! 
Hornachuelos, perteneciente á don ' 
Enrique Cañaveral, sitio conocido j 
las Mezquitillas, terreno propiedad 
de Juan Calvo de Leon, vecino de 
Palma del Rio, y linda por todos 
vientos con terreno del Sr. Calvo; 
que paga al año treinta y seis pe
setas, que capitalizadas al 3 por 
160, y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para la subasta 
ochocientas pesetas. 800

Otra mina de hierro, compues
ta de doce hectáreas, titulada <San 
Jacobo,» sita en término de Horna
chuelos, perteneoieute á Û. Enri
que Cañaveral, sitio conocido en la 
dehesa de la Caberos de Cerro Alto, 
al Norte del Tesoro, terreno incul

to de D. Frenoisco Garcia Civice,

i

y linda á todos vientos con la mis- Juan Moreno, Sur tierras de Anto- 
me dehesa; que paga al año cua- nío Pereo, Ope^e tierna de María 
renta y ocho pesetas, que capitali- , Calderón y Este tierras de Juan
zedas al 3 por 100, y rebajada la , Moreno; que paga al año ciento

mos. 1066 66 basta tres mil quinientas cincuen-
Otra mina de hierro, compues- ta y cinco pesetas con cincuenta y 

ta de diez y seis hectáreas, titula- , cinco céntimos. 3555 55
da <Rcsa * de Sion-,»' sitsreu tértti- fá ?

¡
¿nuttí3 ai o pur ±uu, y ruuajaua ia , muronu, que pago ai ouu uieuiu UOQUene» aadmas (16 1»

W‘TO|2M&‘ WgSaKHgi setas con sesenta y seis cénti- * partÿ,?|<]^{a ^jj^ P^ *® ”*' castigo de toda clase do falti

(

iX)toKyw»4pú>lwWtt qiíf4ienp.L.WíéWJ^»k WPto^^ 1*1 P**
no de Hornachuelos, perteneciente ' el número 1312 en el expedients.^ t n|« coftéspoa^iento*- ' . L
*Gk LaricüenastoUdUida;;¿aberae 

iremta y agotado ya cuatro numerosas edioio-á D. Enrique Cañaveral, sitio co- ' registro, compuesta de treinta' y 
.nocida. Naraniimloa altea, terreno .* nueve hectáreas, titulada «Luz,» 

montuoso de D. Juan Calyq, J^jja- , i '
da por todos yiantos con 'ter^ijeno. -uócUa.tóá dpn ^otonio Muño^M- y d^Ríd*» 

1 del expresado Sr. Calvej^ue paga i varez, sitio conocido dehesa ¿d • *
’■ al año sesenta y cuatro pesetas 

que oapitalizadas el 3 por 106, y 
rebajada la te/qera parte; importa 
el tipo para la subasta mil cuatro- « 
cicutas veintidós pesetas con vein- ; 
tides céntimos. <1422 22 7

Otra mina de cobre, compuesta ‘ 
de doce hectáreas, titulada «La 
iberia,» sita en término de Liorna-. 
cbuelos, perteneciente á D. Frau-. 
cisco Martínez, sitio conocido dehe
sa de Santa Marja; y linda por to-^ 

dos vientos oon la misma dehesa;, 
que paga al año ciento veinte pe
setas, que capitalizadas al 3 por , 
100, y. jehaiada ia,íafcára .Bmá*L. 
importa el tipo para la subasta dos ; 
mil seiscientas sesenta y seis pe 
setas con sesenta y seis cénti-

2666 66moa.
Otra mina de plomo, oompues

ta de doce hectáreas, titulada <La 
Trinidad,» sita en término de Hi
nojosa, perteneciente á 0. Francis
co Sánchez, sitio montuoso pro
piedad de los herederos del Mar

1

qués de Casariego; lindante aiSur j 
rió Zújar, Norte, Oeste y Éste con 
terreno del ‘mismo Marqués; qué 
paga ai ano ciento veinte pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 166, y 
rebAjAía la tercera parto; imprortor*' 
el tipo para la‘subasta dos mil seis- t

cicutas seseo ta y seis pesetas con j En este día han ingresado en la
sesenta y seis céntimos. 2666 66 Caja^íe ahorres 16.615S~5tq. por 57

Otra mina de plomo, compues- lumpoiioionea de las cuales ajii.nuo- -
ta de doce hectáreas, titulada «Loa.. 
Amigos,» sita-en término,de Hino
jos», perteneciente á D. Francisco 
Sánchez, sitio conocido de Iqs Egi- 
dillos, terreno propiedad de los 
herederos del Marques de Casarie
go,, y linda por todos vientos oon 
terrenos de dichos herederos; que 
paga el año ciento veinte pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100, y 
rebajada la tercera parte, importa 
el tipo para la subasta dos mil seis
cientas sesenta y seis pesetas con 
sesenta y seis céntimos. 2666 ^T" 

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1776 en el expediente de 
registro, compuesta de diez y seis 
hectáreas, titulada «San Antonio,» 
sita en término de Hinojosa, porte-. 
necicote á D. Antonio Rueda Me
dina, eitio conocido Arroyo de las ! 

OuAij lindante al Norte tierra# de '

sita en término de Montoro, porte-

Buenas Yerbas, teniendo oppetor 
despartida 1665 metros de la esqai- 
namaa ál Nú?te ddVioWito^de Ji^an 
Pepe, que paga ai alió trescientos 
noventa pesetas, que capitalizactos 
el .3 por 100, y rebajen la terodra 
parto, importa el tipo: para la^eu- 
basta odho mil seisciehtas sesehta 
y §eis pesetas con sésenta y beis 
céntimas. < ; 866(5 66

Otra mina de plomo, que tiene 
el núméro 1366en el Expediente de 
registro, cogappesta de diez heétá- ,
reas,titulada «San Eduardo,»sita en 
término de Montoro, perteneciente 
Á D^r^jgeocio Cobos/Üitio conocí- '* 
do Cerro del Quejigo; lindante al 
Ésto ar'r6yá del 'Qh«ji^5*[^‘l'^ ~ 
demás vientos terreno de D. Fer
nando García, que paga al año cien 
pesetas, que capita izadas al 3 por

2 100, y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para Ta euhastaTHos’
mil doscientas veintidós pesetas con
veintidós céntimos. 2222 22

(Se continuará.)

1»

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros
— de-€órdob8)i —

vas 3 y se ¿an satisfeeho ÍOJ1>9^41 
oRvu. á solioitud de Ib imponentes, 
'’3^6 éhos'pof'aildó. '’"^ ' • ' •■'

Córdoba 14 de Weiembre 4e 1881.
,—Por el Director, Rufino Goóiez.

MANUAL
1 de práctioa erimioal que contiene el 
i procedimiento en loa juioios de. Fal- 
j tu y diligenoiu preventivas de loa 

fumarios en quo^^aedeu intervenir 
os juzgados mQhicÍ'^u7*"pÓr don* 

Fermín Abella, Abogado y Director 
dé! pehúefieo <81 Consultet *^> loe '

Ayuntamientos y de loa Juzgados 
munioi polea.»

Acabo de pouerae á la veato la 
«quinta edición» de cate importante 
libro para oso dé los Juzgados mu- 
nicipalea, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Eajaioianuento trúniaal 
#914 de SopüeajbM de 1882, ui w>~

mo á lu leyes de Imprenta, Agoté, 
Caza y demis diaposloiouea novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las o porta-
»mpeten- 
orma de

para el 
„ . faltisy de

litos, extensos y completos formula- 
ríos para los juioios do faltas y psr- 
las diligencias preliminares del iu> 
mario, y, por último, el lib. 3.* del

nes de este Manual demuestra iQ

para los funcionarios A qaíenes está

So^fioio en rústica, 10 rs.; en 
hola lides », '♦4,180-1

< Í^s pedido» al AdminiaUfôôi de 
B «El ’Coa»ultor.dd-loa Ayuntamíentoa 
- y dáloa Juzgado# münicipalsB.» Pla- 
« za de la Villa,Ü, MCdrld.

ü

U .v : MANUAL 

de krriâàdoi ^ pié^mos seg dido de 
los, formaUrioa c^rrespoudlaótes á 
Mips ooijtratos porh. Fermín Ahellt» 
abegaduy directoroiel periódico «El 
Oopsuitor de loa AyanUmientos y 

ueloí juzgad os'muni oí paies.»

Acaba ae publloarse cata obra 
utijisima par^ loa pfopietwionr^to- 

dorps, Contratistas de obras, portea- 
yroto< nf4n48bAÉ''4«loMfcet€te? t¿bre- 
roí, industriales, artistas, mozos do 
aervioio, posadero», fondista», pras- 
tamiatas, près te Un cu, indnetriale», 
comerciantca, y, en una palabr», 
para todo el mundo, porque muy po* 
esa serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelea 
ír unidos 

^ 511 j<Su á*to íébj^^1 j^ .PíMtoM» 
— «hemos ,reunidu toda,1» dcSirínay 

: ^«is^UiUAu :Ufg»iA¿. qá»lito ports 
conocer respecto de amhu qqntratos 
que pieseutomos onítnren*^ m^^o
por la gran relación y aamojauz* que 

—^y?— ■■*— -y "" ** p.im«i. H»nto 
le exponen l^s nociones necesañas 
sobre loa oon tatos y obligaciones en 
general, y almusl de cada uno de loa 
fatulos oonsagrados á exponer con 
toda exteasioA la teoría o&ij los ar
riendos y de ya préstamos, preaen- 
tHúcrtffthnraif formularios corros- 
pe pdjs^.^^f 0^ P*'* to* docamoutoS 
en que sueleu couiignarao estos ooa- 

* tratos, como para loa jimios de des** 
' hucio y ejeeufavo, que;; «ou los que 
* pnucipaÇmeole sirven ’^ara obliger 
' al cumpljmiefcto de lu Obligación eé 

par elloa’crei^aa. ^*
'' Beapéndo el libro, ©^o se ve, ai 

penaamiénto Neneialmé^te práctico 
en que so inspiran todár lu produc
ciones del autor, el dé' facilitar 1* 
celebración de los contratas que et- 
tudia y évitai luego de celebrado* 
qu« surjan pleitos y litigios, mar
cando cualeraon loa derechos J de' 

-bares (Wtorewernaiitírr--***
, Precies: eu rústica, ^ pos^eUa: «» 

noláñdesá Í. ‘ ' ' ' ' “
Los pedidos ai Administrador de 

«El Consultor* de loa Ayuntamiau' 
tos, Plaza de la Villa, i. bajo, Ma
drid.

Inp, 4*1 «Piaris ái 0ár'íái*4-<i
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